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Expediente Nº 50001 31 53 003 2018 00243 00 
 

Villavicencio, once (11) de mayo del 2022. 

 

 Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos de ley 

y exigencias señaladas en los artículos 422, 426 y 433 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

 LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de ISABEL PERDOMO 

WALTEROS Y EFRAÍN SÁNCHEZ TAFUR en contra de MARÍA FENEIS 

PIÑEROS JIMENEZ y ÁLVARO MALDONADO LIZARAZO, previo los trámites 

del proceso ejecutivo por obligación de hacer – entrega de inmuebles, de la 

siguiente manera: 

  

1. ORDENAR a los ejecutados MARÍA FENEIS PIÑEROS JIMENEZ y ÁLVARO 

MALDONADO LIZARAZO, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído, proceda a realizar la entrega del predio 

denominado La Albania, tal como se ordenó en el numeral segundo de la 

sentencia de 19 de octubre de 2020 a los ejecutantes ISABEL PERDOMO 

WALTEROS Y EFRAÍN SÁNCHEZ TAFUR. 

 

2. ORDENAR a los ejecutados MARÍA FENEIS PIÑEROS JIMENEZ y ÁLVARO 

MALDONADO LIZARAZO, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído, proceda a realizar la entrega del predio 

denominado La Andrea, tal como se ordenó en el numeral segundo de la 

sentencia de 19 de octubre de 2020 a los ejecutantes ISABEL PERDOMO 

WALTEROS Y EFRAÍN SÁNCHEZ TAFUR. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

  

     DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

                           JUZGADO TERCERO CIVIL 

                                                       DEL CIRCUITO 
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Súrtase la notificación de esta decisión de forma personal, bajo los 

parámetros indicados en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Adviértasele al extremo demandado que cuenta con un término de 

diez (10) días para proponer excepciones de mérito de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que el apoderado de los ejecutantes es el abogado 

Herney Arnulfo Lizarazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

      YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez. 

      
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 
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Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2018 00373 00 
 

Villavicencio, once (11) de mayo del 2022. 

 

 Teniendo en cuenta memorial obrante en el archivo PDF 38 del cuaderno 

principal arrimado por el apoderado de la parte demandada, el despacho 

REQUIERE a la parte demandante a fin que manifieste si es verdad que 

dentro del proceso divisorio de referencia, esa parte ha reconocido 

expresamente las mejoras realizadas por el demandado en la totalidad del 

terreno objeto de Litis. 

 

 Este requerimiento se realiza toda vez que al verificar la totalidad del 

expediente, el despacho no encuentra la manifestación aseverada por el 

demandado en el mencionado memorial, máxime cuando los demandantes 

han indicado que reconocen únicamente las mejoras de la parte del 

inmueble que correspondería al demandado.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

      YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez. 

      
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

     DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

                           JUZGADO TERCERO CIVIL 

                                                       DEL CIRCUITO 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 
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Ref.: Expediente Nº 50001 31 53 003 2021 00261 00 
 

Villavicencio, once (11) de mayo de 2022. 
  

 

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas dentro del proceso de la 

referencia, se dispone:  

 

1. TENER por notificado de manera personal a la ejecutada LAURA ISAMAR 

VÁSQUEZ, tal como se observa en el archivo PDF 17 del expediente digital, quien 

dentro del término concedido para ejercer su derecho de defensa guardó silencio. 

 

2.- Se reconoce al abogado Luis Andrés Vergara Coca como apoderado 

judicial de la demandada Laura Isamar Vásquez, en los términos y con las 

facultades del poder otorgado.  

 

3.- Por ser procedente, el Despacho se pronuncia sobre la continuación de la 

ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 440 Código General del Proceso, en 

los siguientes términos:  

ANTECEDENTES   

 

 Mediante escrito radicado el 28 de septiembre de 2021, que por reparto 

correspondió a este despacho, la entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO, promovió demanda Ejecutiva Con Garantía Real contra 

LAURA ISAMAR VÁSQUEZ, por encontrarse ajustado a derecho el libelo, se libró 

orden de pago mediante auto de 23 de noviembre de 2021, por las cantidades 

dinerarias solicitadas. 

 

La ejecutada, se tuvo por notificada de manera personal en la fecha del 28 

de febrero de 2022, tal como consta en el archivo PDF 17 del expediente digital, 

diligencia en la que se le compartió vía correo electrónico el link de la totalidad del 

proceso y se le indicó que el término de 10 días para proponer las excepciones de 

fondo correrían desde el día siguiente a su notificación; quien dentro del término 

legal para ejercer su derecho de defensa y contradicción guardó silencio, por lo que 
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se hace necesario continuar con el trámite correspondiente, teniendo en cuenta las 

siguientes 

CONSIDERACIONES 

 

En virtud de lo anterior, observa el Despacho reunidos los requisitos 

procesales, sin que se advierta nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo 

actuado, así como la legitimidad de las partes y competencia de este despacho, se 

le imprimió el trámite legal correspondiente y notificado en legal forma del 

mandamiento de pago a la pasiva. 

 

Por lo tanto, resulta procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Tercero (3º) Civil del Circuito de 

Villavicencio, Meta,  

RESUELVE: 

 

1.- SEGUIR adelante la ejecución en contra de LAURA ISAMAR VÁSQUEZ 

en la forma y términos indicados en el mandamiento de pago. 

 

2.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se encuentren 

embargados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos previstos 

en el artículo 446 del C. G. del P. 

 

4.- CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. De 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554, inclúyase por concepto 

de agencias en derecho la suma de $6’200.000 Por secretaría liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 
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Juez
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Civil 003
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Expediente N.º 50001 31 53 003 2022 00053 00 

Villavicencio, once (11) de mayo de 2022. 
 

 

Teniendo en cuenta que por auto de 22 de marzo de 2022, se había 

inadmitido la presente demanda, la cual se subsanó en tiempo, pero, como 

quiera que, no se tiene certeza respecto del trámite que pretende impulsar 

la parte demandante a través del proceso declarativo, pues el poder se 

otorgó para iniciar demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, pero 

en el libelo genitor se refiere que se inicia proceso de Responsabilidad Civil 

Contractual,  el despacho 

 

REQUIERE a la parte demandante a fin que en el término de 3 días, 

proceda a aclarar a este estrado judicial si lo que pretende es promover un 

proceso de Responsabilidad Civil Contractual o Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
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Expediente N.º 50001 31 53 003 2022 00093 00 

 
Villavicencio, once (11) de mayo del 2022 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Adecue el poder especial de representación otorgado por los 

demandantes, señalando expresamente si el mismo es conferido para llevar 

a cabo demanda de Responsabilidad Civil Contractual o Extracontractual. 

 

2.- Adecue la parte introductoria de la demanda, señalando con 

claridad el nombre del representante legal de las demandadas Nueva Urbana 

de los Llanos y la Equidad Seguros Generales OC, tal como lo ordena en 

numeral 2º del artículo 82 del Código General del Proceso  

 

3.- Apórtese copia del escrito de subsanación, en la forma y términos 

previstos en el inciso 2° del artículo 89 de la Ley 1564 de 2012, remitiendo 

el mismo al correo electrónico ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- Se reconoce a la abogada Sandra Milena Moreno Reyes como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente N.º 50001 31 53 003 2022 00097 00 
 

Villavicencio, once (11) de mayo del 2022. 

 

 Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos de ley 

y exigencias señaladas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MAYOR 

CUANTÍA a favor de la entidad AGROMILENIO SAS contra FREDY 

ALEJANDRO MEJIA BUENO y LUZ MARINA BUENO CABALLERO para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 3525. 

  

1. Por la suma de $156’497.170 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de ejecución. 

 

2. Por la suma de $4’694.000 que corresponde a los intereses de plazo 

causados desde el 19 de septiembre de 2021 a 19 de noviembre de 2021, 

contenido en el pagaré base de ejecución. 

 

 

3. Por los intereses moratorios causados desde el día 20 de noviembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

  

     DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

                           JUZGADO TERCERO CIVIL 

                                                       DEL CIRCUITO 
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Adviértase a la parte actora que los pagarés y demás documentos 

que sirven de fundamento en la presente acción deben mantenerse en su 

integridad física mientras hagan parte de este proceso, para cuando el 

Despacho los requiera si es del caso, oportunidad en que deberán aportarse 

los originales en las mismas condiciones que aparecen anexos en la 

demanda. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Súrtase la notificación de esta decisión de forma personal, bajo los 

parámetros indicados en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Adviértasele al extremo demandado que cuenta con un término de 

diez (10) días para proponer excepciones de mérito de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría, remítase a la DIAN las comunicaciones de que trata el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce al abogado Omar José Ortega Flórez como apoderado 

judicial de la demandante, quien además funge como Representante Legal 

de Agromilenio SAS.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

      YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez. 

        (2) 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2022 00101 00 
 

Villavicencio, once (11) de mayo del 2022. 

 

 Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos de ley 

y exigencias señaladas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MAYOR 

CUANTÍA a favor de la entidad ALIMSO CATERING SERVICES S.A EN 

REORGANIZACIÓN en contra de INVERSIONES CLÍNICA DEL META S.A, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA: 

  

1. Por la suma de $140.400 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1247. 

 

2. Por los intereses moratorios causados desde el día 28 de septiembre de 

2021, hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la 

tasa legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $105’286.787 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1308. 

 

4. Por los intereses moratorios causados desde el día 24 de octubre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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5. Por la suma de $345.600 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1309. 

 

6. Por los intereses moratorios causados desde el día 24 de octubre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

7. Por la suma de $43’200 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1310. 

 

8. Por los intereses moratorios causados desde el día 24 de octubre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

9. Por la suma de $21.600 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1311. 

 

10. Por los intereses moratorios causados desde el día 24 de octubre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

11. Por la suma de $21.600 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1312. 

 

12. Por los intereses moratorios causados desde el día 24 de octubre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

13. Por la suma de $32.400 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1313. 

 

14. Por los intereses moratorios causados desde el día 24 de octubre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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15. Por la suma de $109’915.881 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1391. 

 

16. Por los intereses moratorios causados desde el día 28 de noviembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

17. Por la suma de $43.200 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1393. 

 

18. Por los intereses moratorios causados desde el día 28 de noviembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

19. Por la suma de $43.200 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1394. 

 

20. Por los intereses moratorios causados desde el día 28 de noviembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

21. Por la suma de $43.200 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1396. 

 

22. Por los intereses moratorios causados desde el día 28 de noviembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

23. Por la suma de $43.200 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1397. 

 

24. Por los intereses moratorios causados desde el día 28 de noviembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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25. Por la suma de $453.600 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1398. 

 

26. Por los intereses moratorios causados desde el día 28 de noviembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

27. Por la suma de $380.160 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1426. 

 

28. Por los intereses moratorios causados desde el día 20 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

29. Por la suma de $64.800 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1427. 

 

30. Por los intereses moratorios causados desde el día 20 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

31. Por la suma de $126’698.938 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1479. 

 

32. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

33. Por la suma de $25.920 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1480. 

 

34. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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35. Por la suma de $43.200 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1481. 

 

36. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

37. Por la suma de $43.200 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1482. 

 

38. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

39. Por la suma de $64.800 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1483. 

 

40. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

41. Por la suma de $32.400 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1484. 

 

42. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

43. Por la suma de $51.480 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1485. 

 

44. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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45. Por la suma de $27.000 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1486. 

 

46. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

47. Por la suma de $25.920 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1487. 

 

48. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

49. Por la suma de $32.400 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1488. 

 

50. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

51. Por la suma de $25.920 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1489. 

 

52. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

53. Por la suma de $22.680 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1490. 

 

54. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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55. Por la suma de $32.400 que corresponde al capital de la obligación 

contenida en la factura de venta electrónica AFE 1491. 

 

56. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de diciembre de 2021, 

hasta el día en que se efectúe su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Adviértase a la parte actora que los documentos que sirven de 

fundamento en la presente acción deben mantenerse en su integridad física 

mientras hagan parte de este proceso, para cuando el Despacho los requiera 

si es del caso, oportunidad en que deberán aportarse los originales en las 

mismas condiciones que aparecen anexos en la demanda. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Súrtase la notificación de esta decisión de forma personal, bajo los 

parámetros indicados en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Adviértasele al extremo demandado que cuenta con un término de 

diez (10) días para proponer excepciones de mérito de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría, remítase a la DIAN las comunicaciones de que trata el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce a Carlos Julio Buitrago Lesmes, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

      YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez. 

        (2) 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2022 00103 00 
 

Villavicencio, once (11) de mayo de 2022. 

  

 

Revisado el escrito de demanda se observa que el apoderado judicial de la 

ejecutante, calculó la cuantía del proceso en la suma de $1’386.935,49; y al sumar 

el valor de las pretensiones, las mismas ascienden a un total de $2’175.109,37, es 

de concluir que se trata de un proceso de mínima cuantía, y su conocimiento 

corresponde a los Juzgados Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante 

señaló el valor de las pretensiones en una suma equivalente a $2’175.109,37, y fijó 

el valor de la cuantía del proceso en $1’386.935,49, sumas que no exceden el 

equivalente a 150 smlmv que para el año 2022 asciende a la suma de $150’000.000, 

y por lo tanto, no alcanza para la mayor cuantía, en la medida que el inciso tercero 

(3º) del artículo 25 del C. G. del P., advierte que “… Son de mayor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”, siendo así 

que, la cuantía de este asunto no supera los límites establecidos para el 

conocimiento de este estrado judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de conformidad con lo normado por el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE: 

 

3. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda Ejecutiva promovida por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

FEDERMAN CAICEDO PINEDA, por falta de competencia, en razón al factor 

de la cuantía. 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  
                                                                                                  JUZGADO TERCERO CIVIL  

                                                                                                DEL CIRCUITO  
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2. ORDENAR el envío de la anterior demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta Ciudad por Competencia. 

 

3. Por Secretaría y previas las anotaciones de rigor envíese el expediente a la 

OFICINA JUDICIAL para el Reparto correspondiente. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 

Firmado Por:
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